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desconocidos e inciertos de Rafael Osterman Gon-
zález, declarándose de oficio las costas procesales.

Contra la presente resolución cabe recurso de ape-
lación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Madrid en el plazo de los cinco días siguientes a
su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sen-
tencia a representante legal de Nazario Nego, S.L.,
actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, expido la
presente en Arganda del Rey a trece de junio de
dos mil tres.—La Secretaria.—31.779.$

ÁVILA

Edicto

D. Hortensio Encinar Moreno, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Ávila,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el
n.o 189/1999 se tramita procedimiento de Juicio
Ejecutivo, a instancia de Grupo Cinco Promociones,
S.L., contra Evelio Antonio Muñoz Sánchez, Anto-
nia Pilar Rodríguez Sánchez, Demetrio Ismael
Muñoz Rodríguez y Paz y Bien, S.L., en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
tres de septiembre de dos mil tres, a las 10:00,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamente en la
cuenta de es te Juzgado en e l Banes to ,
n.o0289-0000-17-0189-99, una cantidad igual, por
lo menos, al veinte por ciento del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el n.o y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día treinta de septiembre de
2003, a las 10 horas de su mañana, sirviendo el
tipo el 75 % del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 31 de octubre
de 2003, a las 10 horas de la mañana, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 % del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1) Mitad y proindiviso de la finca rústica, par-
cela de terreno en término de Arévalo, al sitio del
Calderón. Linda: Norte, riberas del río Adaja; Sur,

parcelas segregadas y vendidas; Este, calle particular
dejada para uso común de esta parcela y las ven-
didas, y Oeste, finca de Fidela Jiménez. Mide dos
mil doscientos ochenta y un metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
al tomo 2.538, libro 69, folio 20, finca n.o 5.297.

El tipo de subasta es de 60101,21 euros (sesenta
mil ciento un euros con veintiún céntimos de euros).

2) Urbana, vivienda en la planta primera o prin-
cipal, la de la izquierda según el desembarque de
la escalera, del edificio en Arévalo en la calle deno-
minada Paseo de Invierno; consta de diferentes habi-
taciones, dependencias y servicios; ocupa una super-
ficie de sesenta metros cuadrados; que linda: Frente,
donde tiene puerta de entrada, el rellano de la esca-
lera y finca de Alicia Rodríguez Sánchez; derecha,
entrando, de la Cruz García Carrero y otros; izquier-
da, la de Tomas de la Fuente; y espalda, la calle
del Paseo de Invierno. Esta finca tiene como anejo
un trastero situado en la planta baja y concretamente
debajo de la escalera, que mide cuatro metros cua-
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
al tomo 2.993, libro 131, folio 194, finca n.o 9.746.

El tipo de subasta es 30.651,62 euros (treinta
mil seiscientos cincuenta y un euros con sesenta
y dos céntimos de euro).

Dado en Ávila a 30 de mayo de 2003.—El Secre-
tario.—31.559.

BARCELONA

Edicto

Don Ángel Tomás Ruano Maroto, Secretario Judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 58
de Barcelona,

Se hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 380/03 se sigue a instancia de María Vallejo
Fernández expediente para la declaración de falle-
cimiento de Vicente García Sánchez, nacido en Car-
tagena (Murcia), hijo de Felipe García Escobar y
de Dolores García Cánovas, con domicilio en calle
Folch, número 9, de Barcelona, no teniéndose noti-
cias de él desde el mes de julio del año 1938, e
ignorándose su paradero; si viviera en estas fechas
el desaparecido tendría unos 87 años de edad.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlas en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Barcelona, 15 de mayo de 2003.—El Secretario
Judicial.—31.540.$

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

El/la Secretario Judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 6 de Jerez de la Frontera, en autos
110/03,

Hace saber: Don Juan Carlos Carballo Robles,
Procurador de los Tribunales y de Unión de Créditos
Inmobiliarios, Sociedad Anónima, con domicilio
social en la Retama, número 3, 7.a planta, Madrid,
código postal 28045, y Número de Identificación
Fiscal A—39025515, poder que acredito mediante
Poder General para pleitos que aceptado y bastan-
teado se acompaña como documento número 1,
ante el Juzgado comparezco y como mejor proceda
en Derecho digo:

Que en nombre y representación de mi mandante
formulo denuncia en solicitud de cancelación de
cheque extraviado, para impedir su pago a terceras
personas, de la que habrá de darse traslado al libra-
do, Caja de Ahorro y Pensiones de Barcelona «La
Caixa», con domicilio en la Oficina emisora del
cheque, sita en la calle Sevilla número 6, Jerez de
la Frontera, Cádiz, con código postal 11402, en
ejercicio de la acción prevista en el artículo 154
de la Ley Cambiaria y del Cheque.

La presente demanda se basa en los siguientes:

Hechos

Primero.—Don José Vargas Corral, a fecha de
veinticinco de noviembre de dos mil dos, extendió
a favor de mi mandante un cheque bancario, número
1.652.911—6 por la cantidad de veinticinco mil
ochocientos veinticinco euros con ochenta y tres
céntimos de euro (25.825,83 euros), y emitido por
la entidad «La Caixa», destinado a cancelar eco-
nómicamente el crédito hipotecario que tenía sus-
crito con la entidad que represento, arriba referen-
ciada.

Segundo.—Dicho cheque fue enviado y recibido
en las oficinas de Unión de Créditos Inmobiliarios,
Sociedad Anónima, el día posterior a su emisión,
26 de noviembre de 2002, habiéndose realizado por
ésta una fotocopia del mencionado documento,
prueba de su recepción, adjuntada como documento
número 2.

Tercero.—Pese a su efectiva recepción, el cheque
ha sido extraviado, dándose cuenta de este hecho
a la entidad emisora del mismo para proceder a
su cancelación y evitar así que el importe del cheque
fuera adquirido por un tercero.

La entidad «La Caixa» nos pone de manifiesto
que, para proceder a la cancelación del mencionado
documento y posterior emisión de uno nuevo por
la misma cantidad pecuniaria, es preciso realizar
denuncia por extravío, lo cual efectuamos por medio
del presente escrito A los anteriores hechos le son
de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho de forma

I

Acción que se ejercita:

La acción que ejercita mi mandante es la prevista
en el artículo 154 de la Ley Cambiaria y del Cheque,
tendente a que por el Juzgado se declare la can-
celación del título extraviado por mi representada,
así como para que el mismo no pueda ser pagado
a terceras personas.

II

Competencia y procedimiento:

Esta demanda se presenta ante el Juzgado de la
localidad donde se encuentra domiciliada la entidad
emisora del cheque extraviado, según lo dispuesto
en el artículo 85, en relación con el 155 y 107.b)
de la Ley Cambiaria y del Cheque.

En cuanto al procedimiento, la presente denuncia
debe substanciarse por los trámites previstos en los
artículos 85 a 87 de la Ley Cambiaria y del Cheque,
por aplicación del artículo 155 del mismo texto
legal.

III

Postulación y representación:

Se interpone la presente denuncia mediante Pro-
curador y Letrado, legalmente habilitado, y con
poder bastante para ejercer sus funciones.

IV

Legitimación activa:

Está legitimada para ser parte en el presente litigio
mi representada, como tenedor desposeído del che-
que extraviado cuyo propósito es que no se pague
el mismo a terceras personas, declarándose dicho
título cancelado.

De fondo

Son de aplicación al presente supuesto los artícu-
los 106 y siguientes de la Ley Cambiaria y del Che-
que, en cuanto a los requisitos que debe contener
un cheque, así como los artículos 85 a 87, 154
y 155 del mismo texto legal.

Por lo expuesto, suplico al Juzgado, que teniendo
por presentado este escrito, junto con los documen-
tos al mismo acompañados, se sirva admitir a trámite
la denuncia por extravío de cheque presentada por
Unión de Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anóni-
ma, dando traslado de la misma al librador, librado
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y pagador del mismo, que no es otro que la Caja
de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La Caixa»,
en el domicilio expuesto en el encabezamiento, orde-
nándole que, si fuera presentado al cobro el indicado
cheque, retenga el pago y ponga las circunstancias
de la presentación en conocimiento del Juzgado;
y una vez cumplidos todos los trámites procesales
oportunos, acuerde dictar sentencia por la que se
declare la cancelación del título.

Primer otrosí digo: Que siendo General para Plei-
tos el Poder que se acompaña se sirva su desglose
y devolución a esta parte dejando nota bastante
en Autos, suplico al juzgado, que tenga por efectuada
la anterior manifestación a los efectos pertinentes.

Segundo otrosí digo: Que a esta parte interesa
se unan como prueba el documento relacionado
en el cuerpo del presente escrito, sin que por el
momento hayan de proponerse otros medios pro-
batorios, por lo que suplico al juzgado, Que tenga
por efectuada la anterior manifestación a los efectos
contenidos en el párrafo 2.o del artículo 85 de la
Ley Cambiaría y del Cheque.

Tercer otrosí digo: Que, dado que Don José Vargas
Corral fue la persona que ordenó a su Banco, la
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La
Caixa» se emitiera un cheque bancario, del cual
se puso en posesión a mi mandante, y que se cargara
en la cuenta del citado, como obligado al pago,
en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2.o del
artículo 85 de la Ley Cambiaría y del Cheque, soli-
citamos se dé traslado de esta denuncia al Señor
Vargas Corral, cuyo domicilio es el siguiente: calle
Tablao, bloque número 2, 2.o D, Jerez de la Frontera,
Cádiz, código postal 11402, para que pueda efectuar
las alegaciones que considere oportunas.

Suplico al juzgado, que tenga por hecha la anterior
manifestación, acordando conforme a lo en ella
expuesto.

Es Justicia que pido Jerez de la Frontera, 10 de
febrero de 2003.—Elena Valero, Colegiado 55.651
Juan Carlos Carballo, Procurador.—32.051.

MADRID

Edicto

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de jurisdicción
voluntaria seguidos ante este Juzgado con el núme-
ro 60/03, a instancia de don Joaquín Martínez
Almolda, don Francisco Ripoll Carbonell y Estación
de Servicio La Herradura, Sociedad Anónima, con-
tra Sodigas, Sociedad Anónima, se ha dictado la
resolución acordando convocatoria de Junta Gene-
ral Extraordinaria, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Dispongo: Estimo la solicitud presentada por don
Joaquín Martínez Almolda, don Francisco Ripoll
Carbonell y Estación de Servicio La Herradura,
Sociedad Anónima, y en consecuencia acuerdo la
convocatoria de Junta General Extraordinaria de
la entidad mercantil Sodigas, Sociedad Anónima
con arreglo al siguiente orden del día. 1º renovación
de cargos societarios. Se señala para la celebración
de la Junta el próximo día 14 de julio de 2003
a las diez horas, en primera convocatoria, y el día
15 de julio de 2003 a las diez horas en segunda
convocatoria. La Junta será presidida por D. Joaquín
Martínez Almolda y se celebrará en el actual domi-
cilio social de Sodigas, Sociedad Anónima. Dése
a la convocatoria la publicidad ordenada en el artí-
culo 11 de los Estatutos sociales.

Contra este Auto cabe recurso de apelación dentro
del plazo de cinco días desde la fecha de su noti-
ficación.

Así lo dispongo y firmo.
Y para su publicación en el Boletín Oficial del

Estado, a los efectos de dar a la convocatoria de

Junta la publicidad prevista en el artículo 11 de
los Estatutos de la sociedad Sodigas, Sociedad Anó-
nima, se extiende la presente.

Madrid, 11 de junio de 2003.—El Secreta-
rio.—31.377.$

MURCIA

Edicto

Doña Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número diez de Murcia,

En autos de denuncia por extravío de títulos —ac-
ciones nominativas seguidos en este Juzgado de Pri-
mera Instancia de Murcia con el n.o 290/2003 a
instancia de José María Tortosa Martínez se publica
la existencia del expediente, para que en el plazo
de un mes desde su publicación, el tenedor de los
20 títulos-acciones numerados del 431 al 450 y otros
6 títulos acciones numerados del 8187 al 8192 del
«Hotel Melia Siete Coronas, S. A.», pueda com-
parecer y formular oposición.

Murcia, 17 de junio de 2003.—La Secreta-
ria.—31.802.

SEVILLA

Edicto

El/la Secretario Judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 19 de Sevilla,

Hace saber: En este Juzgado de 1.a Instancia
número 19 de Sevilla, con el número 430/2002
N1, a instancia de Doña Mercedes Martínez Lobo,
representada por el Procurador Don Ignacio Pérez
de los Santos, se ha iniciado expediente de Juris-
dicción Voluntaria, para declaración del fallecimien-
to de Don Manuel Jesús Garduño, nacido en Sevilla
el 9 de enero de 1955, que desapareció a principios
del mes de septiembre de 1991.

Lo cual se hace público, en cumplimiento del
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
de 1881.

Sevilla, 4 de junio de 2003.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretario.—32.050.

SORIA

Edicto

Doña Ana Isabel Sánchez Sánchez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Soria,

Hago saber: Que en el expediente de quiebra
voluntaria o necesaria de Nueva Industria Panta-
lonera Soriana, Sociedad Limitada, seguido en el
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Soria,
al número 238/02, por providencia de esta fecha
se ha acordado hacer público que en la Junta Gene-
ral de Acreedores, celebrada el día 20 de mayo
de 2003, fue designado Síndico Único, Don Javier
Contreras Paz, el cual ha tomado posesión de su
cargo. Se previene a todos los que afecte, que hagan
entrega a dicho Síndico de cuanto corresponda al
quebrado.

En Soria, 27 de mayo de 2003.—La Secreta-
ria.—32.044.

VALENCIA

Edicto

Don Jerónimo Toledano Iturbe, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número tres de
Valencia,

Hago saber: Que en el expediente de suspensión
de pagos número 326/03, se ha tenido por solicitada
mediante providencia de esta fecha, la suspensión
de pagos de «Bopasart, Sociedad Limitada», con
domicilio en Valencia, Carretera D’En Corts núme-

ro 231, número 21, naves multiservicio, y dedicada
a fabricación y venta al por mayor y por menor
de artículos de panadería, bollería, pastelería y masas
congeladas, y comercio al por mayor de materias
primas y productos alimentarios, habiéndose desig-
nado para el cargo de Interventores Judiciales a
don Vicente Andreu Fajardo, don José Luís Ramos
Fortea, y por los acreedores, a Mercavalencia, en
la persona que dicha entidad designe.

Y para que sirva de publicidad a los fines pre-
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe-
cialmente en su artículo 9, libro el presente.

Valencia, 28 de marzo de 2003.—El Secretario
Judicial.—31.564.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse
los procesados que a continuación se expresan en el plazo
que se les fija, a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

Edicto

Doña Marta García Sipols, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Collado
Villalba y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue Sumario
1/2003 (dimanante de diligencias previas 82/2003)
por delitos contra la Salud Pública y Tenencia ilícita
de armas, en las que se ha dictado auto de fecha
12 de mayo de 2003, dictado en las actuaciones
de referencia, solicitándole la remisión de un ejem-
plar donde conste inserta la publicación, y que es
del siguiente tenor literal:

«Parte dispositiva

Se decreta la detención de D. Jesús Albán Anturi
Durán, nacido en Florencia-Caqueta (Colombia) el
día 8 de abril de 1980, con pasaporte colombiano
CC80011374, hijo de Benedicto y Elvira; así como
detención de Martha Rocío Osorio Villegas, na-
cida en Samana Caldas (Colombia) el 28 de julio
de 1973, con pasaporte colombiano número
CC-52106917.

Cúrsense requisitorias para su búsqueda y deten-
ción a disposición de este Juzgado como encausados
en el sumario 1/03 seguido por Delito contra la
Salud Pública y Tenencia ilícita de armas, hacién-
dose constar que, caso de que no comparezcan en
el término de quince días a efectos de prestar decla-
ración en calidad de imputados, en el momento
procesal oportuno, serán declarados rebeldes, parán-
doles el perjuicio a que hubiere lugar.

Fórmese pieza separada respecto a estos dos
encausados con testimonio de la presente resolu-
ción.

Notifíquese la presente resolución al Ministerio
Fiscal y a las partes personadas.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de reforma en el plazo de tres días a contar
desde el siguiente al de su notificación.

Lo manda y firma D.a Marta García Sipols, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Collado Villalba y su partido judicial.
Doy fe.»

Y para que sirva de notificación en legal forma
a Jesús Albán Anturi Durán y Martha Rocío Osorio
Villegas, ambos en paradero desconocido, se expi-
de el presente en Collado Villalba a 12 de mayo
de 2003.—La Magistrada-Juez.—La Secretaria Judi-
cial. Fdo.: D.a Ana M.a Elvira Muñoz.—31.488.$


